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  ACTA  

SESIÓN N° 16,  

ORDINARIA 

 

LA PRESIDENTA: Buenos días compañeras y compañeros Consejeros 

Electorales, representantes de los partidos políticos, sean todas y todos 

bienvenidos, nos encontramos reunidos en este recinto para llevar a cabo la Sesión 

No. 16, Ordinaria de este 06 Consejo Distrital Electoral de Reynosa, Tam.; 

convocada para las 10:00 horas, del día 20 de agosto de 2022, de conformidad a lo 

que establece el artículo 147, párrafo primero de la Ley Electoral del Estado de 

Tamaulipas. 

 

En este sentido y derivado de la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV2 

(COVID-19), que afecta actualmente a nuestro Estado, se les solicita atentamente 

a todas y todos los presentes, atender puntualmente las medidas sanitarias 

recomendadas por las autoridades de salud correspondientes, entre otras, el uso 

de cubre bocas de manera obligatoria en todo momento, la aplicación de manera 

constante de gel antibacterial en las manos, que si bien se encuentra en la entrada, 

podrán portar consigo los de su uso personal; por otro lado, se evitará compartir 

artículos como los bolígrafos con los demás integrantes del Consejo; les comento 

que los acrílicos o mamparas que se encuentran sobre las mesas, es para evitar el 

contacto con la persona adyacente, y los cuales además cuentan con una ranura 

que facilitará el traslado de cualquier tipo de documento. 

 

LA PRESIDENTA: Les solicito a los presentes ponernos de pie para tomar la 

protesta de ley al Representante del Partido Verde Ecologista de México. 

 

C. ABRAHAM ORTÍZ  SÁNCHEZ, Protesta Guardar y hacer guardar la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas, Las leyes electorales que de ellas emanan, Así como cumplir las 

normas contenidas en la legislación electoral y desempeñar leal y patrióticamente 

la función encomendada, en estricto apego a los Principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad, Objetividad y paridad, mismos 

que rigen la función electoral? 

 

C. ABRAHAM ORTÍZ SÁNCHEZ; Si Protesto. 
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Si así lo hiciere que la sociedad se lo premie, si no se lo demande. 
 
 

LA PRESIDENTA: Una vez hecho lo anterior, le solicito a la secretaria, realice el 

pase de lista de asistencia e informe si existe el quórum requerido.  

LA SECRETARIA: Con gusto Consejera Presidenta, me permito realizar el pase de 

lista. 

 
C. LAURA ANGELINA CARDONA VALADEZ                                                 PRESENTE  

CONSEJERA PRESIDENTA 

  

C. ISIS KARINA HERNANDEZ LANDERO                                            PRESENTE  

SECRETARIA 

 

 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 

 

C. VICTOR HUGO RODRIGUEZ HERRERA                                                   PRESENTE  

C. ALICIA CAMPOS ALMODOVAR                                                                 PRESENTE  

C. FELIX RAUL AGUILAR PALACIOS                                                                 PRESENTE  

C. BEATRIZ ESTHER ROCHA MENDEZ                                                            PRESENTE  

 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS  

C. NELSON ARCOS TREVIÑO                                                     PRESENTE 

SUPLENTE DEL PARTIDO ACCION NACIONAL 

 

C. MAYRA MARINA ALEJANDRO OCHOA                                     AUSENTE 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  

 

C. VÍCTOR MANUEL DELGADO CERDA                                                          AUSENTE 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

 

C. ABRAHAM ORTIZ SANCHEZ                                                                      PRESENTE  

SUPLENTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

 

C. SAMANTHA JUDITH GARCIA DE LEON                                                    PRESENTE  

PARTIDO DEL TRABAJO 
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C. JORGE ELEAZAR CISNEROS VARGAS                                                  AUSENTE 

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

 

C. MIGUEL ÁNGEL SANTIAGO CRUZ                                                         PRESENTE  

PARTIDO MORENA 

 

 

 

LA SECRETARIA: Consejera Presidenta, le informo que se encuentran presentes 

5 consejeros y Consejeras Electorales y 4 representantes partidistas hasta este 

momento, por lo tanto, se declara la existencia del quórum para llevar a cabo la 

presente sesión. 

 

LA PRESIDENTA: Muchas gracias secretaria, una vez verificado el quórum 

requerido para el desarrollo de la sesión, se declara formalmente instalada; 

conforme al artículo 16, párrafo 1 del Reglamento de Sesiones del IETAM, le solicito 

a la secretaria sea tan amable de poner a consideración la dispensa de lectura del 

Orden del Día, así como su contenido, en virtud de haberse circulado con 

anticipación. 

 

LA SECRETARIA: Con gusto Consejera Presidenta; esta Secretaría pone a 

consideración de las consejeras y Consejeros Electorales, la dispensa de lectura 

del Orden del Día, así como también el contenido del mismo. 

Por lo que de no haber observaciones, me permito someter a votación ambas 

cuestiones, solicitándoles quienes estén a favor, lo señalen levantando la mano. 

 

Doy fe de su aprobación por 5 votos a favor de las consejeras y consejeros 

electorales presentes, respecto de la dispensa de lectura del Orden del Día, así 

como también sobre su contenido. 

 

Aclarando que el texto del mismo formará parte integrante del acta de la presente 

sesión. 

 

                                         ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación del proyecto de Acta de la Sesión No. 15, Ordinaria de fecha 

16 de julio de 2022.  
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2. Asuntos generales. 

 

LA PRESIDENTA: Gracias secretaria, le solicito continúe con el desahogo de la 

sesión. 

LA SECRETARIA:  Previo a ello, y habida cuenta que los documentos motivos de 

esta sesión se hicieron del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo 

Distrital con la debida anticipación, conforme a lo dispuesto al artículo 16, párrafo 3 

del Reglamento de Sesiones del Instituto Electoral de Tamaulipas, me permito 

solicitar su autorización para que esta Secretaría consulte si se dispensa la lectura 

de los documentos que se hicieron circular previamente, con el propósito de evitar 

la votación del permiso correspondiente en cada uno y así entrar directamente a la 

consideración de los asuntos. 

LA PRESIDENTA: De no existir alguna objeción por parte de las y los integrantes 

de este pleno en cuanto a la propuesta que usted formula, le solicito se someta a 

aprobación de las consejeras y los Consejeros Electorales, la propuesta de 

referencia. 

LA SECRETARIA:  Se somete a la aprobación de las consejeras y los consejeros 

de este Consejo Distrital, respecto de la dispensa la lectura de los documentos que 

se hicieron circular previamente; quienes se encuentren por la afirmativa, sírvase a 

manifestarlo levantando la mano. 

 

Consejera presidenta, le informo que ha sido aprobada por 5 votos a favor la 

dispensa de la lectura de los documentos asuntos materia de esta sesión. 

LA PRESIDENTA: Una vez hecho lo anterior, se solicita a la secretaria, continuar 

con el Orden del Día relativo. 

 

LA SECRETARIA: Con gusto Consejera Presidenta. El primer punto del orden del 

día se refiere a la Aprobación del proyecto de Acta de la Sesión No. 15, Ordinaria 

de fecha 16 de julio de 2022.  

LA PRESIDENTA: Muchas gracias secretaria, consejeras y consejeros integrantes 

de este Consejo Distrital Electoral, en consideración de que de manera previa se ha 

dispensado la lectura de los documentos que se han circulado, pongo a su 
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consideración el proyecto de acta a que ha hecho referencia la Secretaría del 

Consejo, si alguien sobre el particular desea hacer el uso de la voz, le ruego me lo 

indique levantando la mano si es tan amable. 

De no haber observaciones, solicito a la secretaria sea tan amable tomar la votación 

correspondiente.  

LA SECRETARIA: Señoras y señores consejeros electorales, se somete a su 

aprobación el proyecto de acta mencionada. Quienes estén por la afirmativa, 

sírvanse a manifestarlo levantando la mano. 

 
Consejera presidenta, le informo que ha sido aprobada por _5_ votos a favor. 

LA PRESIDENTA: Hecho lo anterior, le solicito secretaria continúe con el desahogo 

del siguiente punto del Orden del Día. 

LA SECRETARIA: Con gusto Consejera Presidenta, el segundo punto del Orden 

del día se refiere a los Asuntos Generales. 

LA PRESIDENTA: Muchas gracias, se abre el punto de Asuntos generales por si 

alguien desea hacer uso de la voz en este punto. 

LA PRESIDENTA: secretaria sea tan amable de llevar a cabo el desahogo del 

siguiente punto enlistado en el orden del día.  

LA SECRETARIA: Con gusto Consejera Presidenta, le informo que han sido 

agotados los puntos enlistados en el Orden del Día de la presente Sesión No. 16, 

Ordinaria. 

LA PRESIDENTA: Una vez agotados todos los puntos del orden del día, se clausura 

la presente sesión, siendo las 10:16 horas de este 20 de agosto de 2022, 

declarándose válidos los Acuerdos y Actos aquí adoptados. Por su atención muchas 

gracias. 

 

ASÍ LO APROBARON CON 5 VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 

ELECTORALES PRESENTES DEL 06 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL DE REYNOSA, TAM.; 

EN SESIÓN No. 17, ORDINARIA DE FECHA DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2022, C. LAURA 

ANGELINA CARDONA VALADEZ, VICTOR HUGO RODRIGUEZ HERRERA, ALICIA CAMPOS 

ALMODOVAR, FELIZ RAUL AGUILAR PALACIOS, BEATRIZ ESTHER ROCHA MENDEZ, ANTE 

LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, 
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POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112, FRACCIÓN XIV APLICADO DE 

MANERA ANÁLOGA DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN FÉ DE 

VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL C. LAURA 

ANGELINA CARDONA VALDEZ, CONSEJERO PRESIDENTE E ISIS KRINA HERNANDEZ 

LANDERO, SECRETARIA DEL 06 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL DE REYNOSA, 

TAMAULIPAS.  DOY FE. ---------------- 

 

 

 

 


